
 
QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 

SUSCRITA POR DIPUTADOS DE DIVERSOS GRUPOS PARLAMENTARIOS 
 
 
Los diputados Ector Jaime Ramírez Barba, Margarita Arenas Guzmán, Adriana Rebeca Vieyra Olivares y José 
Antonio Muñoz Serrano, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, y los demás suscritos, con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción II del artículo 71 constitucional y en la fracción II del artículo 55 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someten a la consideración 
de esta honorable Cámara iniciativa con proyecto de decreto que adiciona una fracción I Bis al artículo 389 y los 
artículos 389 Bis y 389 Bis 1 a la Ley General de Salud, al tenor de las siguientes  
 
Consideraciones 
 
De los 2 millones de nacimientos que ocurren al año en México, según cifras del INEGI, solamente se registra 
aproximadamente el 70 por ciento en el primer año de nacimiento. Es decir, el 30 por ciento se registra de forma 
extemporánea, habiendo casos en que esto ocurre hasta el momento en que el niño va a ingresar a la escuela o 
incluso después. Además, existe una alta proporción de subregistro de nacimientos. Según estimaciones elaboradas 
por el Conapo, ésta alcanzó 25 por ciento en 2005.  
Los estados con mayor problema en el registro de nacimientos son: Chiapas, Guerrero y Veracruz, con 
aproximadamente 50 por ciento de registro extemporáneo en 2004 y más de 60 por ciento de subregistro en 2005. 
Por el contrario, destacan estados como Yucatán y Aguascalientes con más del 80 por ciento de registro oportuno y 
menos de 10 por ciento de subregistro.  
El registro extemporáneo y el subregistro tiene que ver con diversos factores, entre ellos, la falta de conciencia en 
la población sobre la importancia de que los recién nacidos adquieran identidad jurídica.  
Sabemos que la falta del registro de nacimiento expone a la población infantil a diversos riesgos, como el traslado 
ilícito o robo de infantes y la falta de garantías y derechos de los propios niños. Además, afecta el sistema de 
información, ya que al no constar el hecho del nacimiento, disminuye la confiabilidad en el cálculo de indicadores 
tan relevantes como la tasa de mortalidad infantil, la de natalidad y la de fecundidad. También se ven afectados los 
programas dirigidos a esta población.  
Aunado a lo anterior, los requisitos para la obtención del acta de nacimiento en nuestro país, son diversos, 
dependiendo del código civil de cada entidad; en algunos estados solicitan un aviso de nacimiento, otros la 
presentación de un comprobante de alumbramiento o constancia de nacido vivo, en otros más se requiere el 
certificado de nacimiento o de maternidad, cada uno con información diferente.  
Por lo anterior, se deben impulsar medidas que ayuden a homogeneizar el registro de los nacimientos, tanto para 
mejorar las estadísticas vitales como para evitar problemas a la población en cuanto a la obtención del acta de 
nacimiento.  
Se propone, para fines de salud pública, el uso del certificado de nacimiento, al igual que los certificados de 
defunción y de muerte fetal; con el propósito de realizar el registro oportuno, veraz e íntegro de los nacidos vivos 
ocurridos en el territorio nacional, a fin de contar con información estadística confiable y homogénea para fines 
legales, y que apoye la toma de decisiones en acciones de salud pública.  
El Seguro Médico para una Nueva Generación se convertirá en un instrumento para facilitar el aseguramiento de 
los recién nacidos, logrando el acceso equitativo a los servicios de salud, inclusive antes de acudir a una oficina del 
Registro Civil.  
La legislación civil establece un término de seis meses posteriores al nacimiento para que los padres registren el 
mismo, por lo que cobra mayor importancia la expedición del certificado de nacimiento, que se propone sea 
expedido para cada nacido vivo por el médico que atendió el parto o el personal autorizado, inmediatamente 
después del mismo o dentro de las primeras veinticuatro horas de ocurrido.  
De igual manera, para fines sanitarios, se hace necesario conceptuar al "nacido vivo" con el único fin de establecer 
un parámetro para la expedición del certificado de nacimiento.  
Se propone reformar el artículo 389 de la Ley General de Salud para incorporar al certificado de nacimiento. Con 
ello se pretende lograr cifras confiables, completas y oportunas sobre los nacimientos ocurridos en el país para 
estar en posibilidades de planear la equitativa distribución de servicios y recursos.  



Asimismo, se propone la adición de los artículos 389 bis y 389 Bis 1 para establecer la vinculación del certificado 
de nacimiento con el acta respectiva que expidan las autoridades del Registro Civil, así como, las personas 
autorizadas para expedirlo.  
La intención es generar el incentivo entre la población para exigir el certificado y asegurase de la confiabilidad del 
origen y la información contenida en el mismo.  
Para lograr información uniforme y útil para el seguimiento de las condiciones de salud de la población y para la 
toma de decisiones en el proceso de las políticas de salud se incorpora un artículo transitorio que establece la 
obligación de la Secretaría de Salud, de emitir el modelo del certificado de nacimiento que debe ser utilizado en 
todas las unidades de atención y por todas las personas autorizadas para su emisión, en todo el territorio nacional.  
Finalmente, se considera que la implantación de una medida de este tipo, requiere de trabajo y esfuerzos de 
concienciación e información entre la ciudadanía con especial énfasis en poblaciones marginadas, ya que a pesar 
de que el número de nacimientos ocurridos en hospitales se ha incrementado de forma importante, de 71.3 por 
ciento en 1990 hasta 93 por ciento en 2005, en las áreas de mayor índice de marginación los nacimientos ocurren 
con mayor frecuencia fuera de unidades hospitalarias, llegando a representar hasta 80 por ciento.  
Por tal motivo, se establece en la reforma propuesta la obligación de las autoridades de salud y civiles para la 
realización de actividades específicas que promuevan el uso del certificado a fin de lograr el registro oportuno de 
todos los recién nacidos.  
Por lo anterior, someto a la consideración del Pleno de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de  
Decreto por el que se adicionan diversos artículos a la Ley General de Salud  
Único. Se adicionan una fracción I Bis al artículo 389 y los artículos 389 Bis y 389 Bis 1 a la Ley General de 
Salud  
Artículo 389. Para fines sanitarios se extenderán los siguientes certificados: 
I. Prenupciales;  
 
I Bis. De nacimiento.  
 
II. De defunción;  
III. De muerte fetal, y  
IV. De exportación a que se refieren los artículos 287 y 288 de esta ley, y  
V. Los demás que se determinen en esta ley y sus reglamentos. 
 
Artículo 389 Bis. El certificado de nacimiento se expedirá para cada nacido vivo una vez comprobado el 
hecho. Para tales efectos, se entenderá por nacido vivo, al producto de la concepción expulsado o extraído de 
forma completa del cuerpo de su madre, independientemente de la duración del embarazo, que después de 
dicha separación respire o de cualquier otra señal de vida como frecuencia cardiaca, pulsaciones de cordón 
umbilical o movimientos efectivos de los músculos de contracción voluntaria, tanto si se ha cortado o no el 
cordón umbilical y esté o no desprendida la placenta. 
 
El certificado de nacimiento será expedido por profesionales de la medicina o personas autorizadas para ello 
por la autoridad sanitaria competente.  
 
Artículo 389 Bis. El certificado de nacimiento será requerido por las autoridades del Registro Civil a quienes 
pretendan declarar el nacimiento de una persona, con las excepciones que establezcan las disposiciones 
generales aplicables. 
 
Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente el de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
Segundo. La Secretaría de Salud expedirá el modelo de certificado de nacimiento, mediante su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, para su conocimiento general y observancia en todo el territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos. 



 
Tercero. La Secretaría de Salud, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y las autoridades sanitarias y 
del Registro Civil de las entidades federativas, promoverá la utilización del certificado de nacimiento. 
 
Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), Margarita Arenas Guzmán, Adriana Rebeca Vieyra Olivares, 
José Antonio Muñoz Serrano, Beatriz Eugenia García Reyes, Ángel Humberto García Reyes, Efraín Arizmendi 
Uribe, Jorge Quintero Bello, María Mercedes Corral Aguilar, Yolanda Mercedes Garmendia Hernández, José 
Ignacio Alberto Rubio Chávez, María Gloria Guadalupe Valenzuela García, María Oralia Vega Ortiz, Elizabeth 
Morales García, Gilberto Ojeda Camacho, Lorena Martínez Rodríguez, Nemesio Rodríguez Rodríguez, Patricia 
Villanueva Abraján, Tomás Gloria Requena, Olga Patricia Chozas y Chozas, Juan Abad de Jesús, Ricardo Cantú 
Garza, Efraín Morales Sánchez, Fernando Enrique Mayans Canabal, Holly Matus Toledo, Maricela Contreras 
Julián, Roberto Flores Mendoza, Joaquín Conrado de los Santos Molina, Miguel Ángel Navarro Quintero, Daniel 
Dehesa Mora. 


